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1 : REACTIVACION,' AUMENTO DE CAPITAL Y 

2 REFORMA DE LOS  ESTATUIOS SOCIALES 

3 DE LA COMPANIA CORPORACION DE 

4 COMUNICACIONES GLOBALPRESS EN  LIQUI- 

5 DACION - one 

6 CUANTIA: S/.3“000.000,00.=--========- 

  

7 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

8 nombre, Provincia del Guayas,' República del Ecuador, a los 

9 DIECIOCHO díasidel mes de JULIO de mil novecientos noventa 

0 10 y seis; ante mí, Abogada NORMA THOMPSON DE VITERI, Notaria 

11, Pública Títular Vigésima: Octava del Cantón, comparece: la 

12, Compañía de CORPORACION DE COMUNICACIONES GLOBALPRESS C.A. 

13 EN LIQUIDACION, legalmente representada por los Señores JOSE 

o 14 MANUEL HONORES PLAZA,  soltero,, ejecutivo y CINTHYA LIZABETH 

15 FALQUEZ FLORENCIA, soltera, ejecutiva, en su calidad de 
;   16 Contralor y Gerente General, y como tal representantes 

17 legales de la Compañía, conforme lo acredita con la copla 

18 de sus Nombramientos que se agregan a la presente escritura 

0 19 como documentos habilitantes. Los comparecientes son mayores 

20 de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, capaces 
, . 

21 para obligarse y contratar, a quienes de conocer personalmente 
y 

22 doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de 

24 esta escritura a la que ' proceden con amplia y entera 

E 
3 libertad, para su otorgamiento me' presentaron la minuta del 

Enor siguiente: MINUTA: SEÑOR  NOTARIO.- Sírvase autorizar 

I 

Z el Registro de Escrituras Públicas que se encuerltra a su 
! 

, 
«ckrgo. una de Reactivación, Aumento de Capital y Reforma del o

 

Z 
SEstatuto, al tendr de. las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 2 

Po. ? pl | 
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Comparecen a la celebración y otorgámiento de la presente 

  

  

' . 
escritura la COMPAÑIA CORPORACION DE COMUNICACIONES 

GLOBALPRESS C.A.-"En liquidación” debidamente coprestitada por 

los señores JOSE HONORES PLAZA y CINTHYA FALQUEZ FLORENCIA en 

su calidad de Contralor y de Gerente General, respectivamente 

y de representantes legales, tal como constan en las copias de 

los nombramientos ; inscritos en el Registro Mercantil que se 

agregan como ,documentos.- SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- a) Por 

Escritura Pública autorizada por el Notario Doctor Manuel 

Vernaza Requena, el veintiseis de Noviembre de mil novecierfpps 
, + 

ochenta y seis e inscrita el veinticuatro de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y seis en el Registrador Mercantil. del 

Cantón Guayaquil, se constituyó la Compañía CORPORACION DE 

COMUNICACIONES GLOBALPRESS C.A., con un capital social de DS 

MILLONES DE SUCRES,  (S/.2”*000.000,00),-b) Por Escritura 
, 

Pública autorizada por el Notario Vigésimo Cuarto Abogado 

Francisco. Ycaza Garcés el veinte de Mayo de mil noveciento 

ochenta y siete e inscrita en el Registro Mercantil el cinco 

de Julio de mil novecientos ochenta y ocho, se reformó”el 

estatuto social de la Compañía.-c) Mediante Escritura Pública 

autorizada por el Abogado Francisco Ycaza'* Gárces el trece de 

Agosto de mil novecientos ochenta y “siete e inscrita en el 

Registro Mercant11 el cinco de Julio de mil novecientos 

ochenta y ocho se convalidó la escritura anterior.-d) Según 

Resolución núnero mil quinientos cuarenta y dos de fecha 

veintidos de Abril de mil novecientos noventa y cuatro la 

Superintendencia de Compañías dispuso la disolución de la 

COMPAÑIA CORPORACION DE COMUNICACIONES GLOBALPRESS C.A., €) 

.2 
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de lla mencionada Compañía, 

I 

de mil novecientos noventa y 

: UNO.- REACTIVAR la Compañía 

DE COMUNICACIONES GLOBALPRESS C.A., "En 

5 liquidación" .- DOS.- Dejar sin efecto la esctitura de aumento 
, . 

6 de capital otorgada el veintiocho de Agosto de mil novecientos 

* 7 noventa y cinco, ante la Notaria Vigésima Octava, Abogada 

o 8 Norma Thompson de Viteri.- TRES.- Aumentar el capital social 

9 de la Compañía en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, con lo 

0 10 cual queda elevado a la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES, 

11 establecer un capital autorizado de DIEZ MILLONES DE  SUCRES, 
1 

12' reformar el artículo quinto del estatuto social, y autorizar 

13 al Contralor y a la Gerente General de la Compañía para 

y” . 14 que otorguen la respectiva escritura  pública.- TERCERA: 

. 15 DECLARACIONES.-Con los antecedentes [expuestos, los señores 

16 JOSE HONORES PLAZA y CINTHYA FALQUEZ FLORENCIA, en su calidad 

17 de Contralor y Gerente General, respectivamente de la 

18 mencionada Compañía ejecutando las resoluciones de la Junta 

0 19 General de Accionistas celebrada el veintíuno' de Junio de mil 

20 novecientos noventa y seis' declaran:- UNO.- Que Reótiván la 

. 21 Compañía CORPORACION DE COMUNICACIONES GLOBALPRESS C.A. "En 

22 liquidación”. $ DOS.- Que ,dejan sin efecto la escritura de 

= ¿2umento de capital otorgada el veintiocho de Agosto de mil 

4 AY
 

2n EnBve ecientos noventa y cinco ante la Notaria Vigésima Octava, 

ES 
S ogada Norma Thompson de Viteri.-TRES.-Que el capital queda 

' 

> tado en TRES MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de 

Ri 

2 
E 

wm 
26 

$ Edo mil nuevas acciones ordinerias y nominativas de un mil 

bl ¿ 

2 sucres cada una; por lo tanto una vez perfeccionado el aumento 
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V . 

de capital la Compañía tendrá un Capital de CINCO MILLONES DE 

  

SUCRES además queda establecido un capital autorizado de DIEZ 

MILLONES DE  SUCRES; que los. TRES MILLONES DE SUCRES 

correspondiente al aumento de capital se encuentran divididos 

en tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una, las mismas que han sido suscritas y pagadas; 

por el accionista de la Compañía de acuerdo a lo que onsta en 

el Acta de la Junta General Extraordinaria celebrada El veinte 

y uno de Junio de mil novecientos noventa y ¡seis.-El 
' 

accionista suscriptor de las acciones es de nacional(Pra 

ecuatoriana,' queda reformado el artículo quinto del estatuto 

social de la Compañía en la forma que consta en el Acta: de la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas mencionada en el 

literal e) de la cláusula anterior.-Y bajo Juramento que “Be 

encuentra acreditada la correcta integración del atmento 

capital ge la Compañía .- CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
1 “ 

a)Copia certíficada de lla Junta . General Extraordinaria de 

Accionistas de la mencionada Compañía, de fecha veintiuno 

de Junio de mil novecientos noventa y seis.-b)Copia de O. 

nombramientos del Contralor y de la Gerente General, 

debidamente inscritos en el Registro Mercantil.-Agregue usted 

Señor Notario las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez y perfeccionamiento de la presente escritura.- 

Firmado) Abogado Enrique Medína Ibañez. Registro número cinco 

mil trescientos treinta y cinco.- HASTA AQUI LA MINUTA.- ES 

COPIA.- Leída esta escritura 'de Reactivación, Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto'de la compañía CORPORACION 

DE COMUNICACIONES GLOBALPRESS C.A.EN LIQUIDACION, de principio 
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Guayaquil, 1 de septiembry/de 1994 : 
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Señor A / com 
Jose M 1 Honores Plaza a A A vuda, y | 
Cinasñava pao 

» eS o o . . o DA, ... ki 
: el 1 ce sobr dr de. ct se a eb 
aciones: , , 

o ruyi? : opor 

en su conocimiento: que... la...Junta.. General “1 
de Accioniatas de la Compañía * CORPORACION: .DE 

UNICACIONES GLOBALPRESS C.A. "reunida en ésta: ciudad. el'“.día .; - 
230 116 elegirlo'a Usted “CONTRALOR! de la':Cómpañía'lpdr" [ 

S de CINCO, AñOS,Y en reemplazo!/del' ¡Señor Albenbo 
Gutierrez Pizarro. A, 

    

   

    

Y 

t 

ATA 
En el ejergicio AS de - sus funciones, usted ejercerá 
conjuntamente” "con .el/ Cerente, General . de yla Compañia, la 
representación ¿lega “judicial, y extrajudicial de la misma 
conforme alo Fdispuesto. en el Artículo Décimo Noveno y ' 
Vigésimo de' los ¡Estatutos Sociales / : 

  
La Compañía, CORPORACION “DE COMUNICACIONES GLOBALPRESS C.A. / se 
constituyó “mediante Escritura Pública otorgada en 1h Notaría 
del Doctor Miguel Vernaza Requena //el'"26 de'Noviembre| de :1986y -! 
inscrita en el Registro Mercantil de: :este Cantón. 1 24 de 
Diciembre de 986.Yde fa.47294 a 47316, No. 10.767 del Registro ' 
Mercantil y anotada bajo el No. 16346'del Repertorio. Mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Ab. *Franciato Ycaza Garcés) 
Notario VYgésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, el.20. de Mayo 

de 1.987Y se realizó la Reforma de Estatutos Sociales de la 
Compañía, inbcrita en “el Registro Merc anti] de ste Cantón, el” 
5 dé Julio de 1988y/ de fs. 26. 652 828 8634, No. 7469” de 1 
Registro Mercantil y ¡anotada bajo. e No. “10818 del ¡ 

  
Repertorio, la misma que fue convalidadá” Imedianté"“escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón ', 
Guayaquil, Ab. Francisco Ycaza Garcés £l 13 de Agosto de 1987,' 
incrita el 5 de Julio de 1988 yen el Registro Mercantil de este 
Cantón de fs. 26.664 a 26.676, No. 7.470 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 10.818 del Repertorio. 

   
* Go 2 

: PRESIDENTE / 
4 

Acepto és Cargo de Contralor Yde la Compañía 'CORPORACION. DE . 
COMUNI NEpACa NES GLOBALPRESS YA. Guayaquil, 1 Ae septieybre de 

   



| En la presento fac! eses inscrito este 

Nombreraignto, de a Lee 

Follo(s) 45.810 egistro Mercantil No, 

ELTÍ ios iio a. 32305 o | o 
   

Se archivin los Coroprobantes de pago por los 

impuestos ¡espactivos.. 2 : | 

Guayaquil, De aL: AMA Pe. , 
0 

a p y mn a o 

y AB, HECTOR MIGUEL ALCAN ¿SPTADE y 

: Registrador Mercantil del Guayaquil 
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| o 
: Se tomó nota de este Nombramiento a foja S 

IR IDZ de! Registés Mercantil de_/223 ( > o 

: Guayaquil, (Del be 1/4 A VAR 0 o 
0 

A A" 

GA - 
AD; HECTOR M, ALCIVAR 

Registrador Mercantil 

Cantón Guayaquil 
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“uayagquilí Ll de septionbre de 1994r* 0: nos o 

    

   

Señorita . sb des, orto pod . 
Cinthya Falquez Florencia Mo “vuvvyj 

Cidade 0 - 
Sa , á ; .. . . or, , 

bt, ' ! > OCTA Ya 

   eraciones:; : coo A 

, 0 CA 
ro en su conocimiento nue Ja, Junta General 

de Accionistas dá. la Compañía. CORPORACION DE. 
GLQBALFRESS C.ñ. reunida en lésta ciudadel días 

lvid -elegirla a  Usbed.e GERENTE ,.GENUR 

vraorilkna     

   
Nuho ps r      

  

  

  

E de. la, 
é “¿por 'el periodo; de CINCO AÑOS, en reemplazo de la 

Sonacidninot e Ersire 4 
bp . 

ejercicio' z del sus  funcianes, Us ldar ejercurá 
¡“amen te 2) con | el: Contralor “dé la Compañia y La     

   

  

resentación 0 legal, juditial, y extrajudicial de la misma 
fura a lovdispuesto en el Artículo Décimo Haven de los 
vatutos Sociales... - 

y gmc de 0 a 

La Compañía CORFORACION DE ComuntdACIÓNES, SLOBALEFRESS . AA e 
constituyó mediante Escritura Pública otorgada en La” Notería 
del Doctor Miguel Vernaza Requenas,.e21l 26 de.Noviembre de 1986, — 

j en el POLO Mercantil de este. Cantón el. 24 dé 0 
mbre de /986, f5.47204 a 47316; No. “10.747 del Registro 
ntil y anotada bajo el Ho. 16746 del” Repertorio.” Mediante 
ura Fública otorgada ante el. Ab. Francisco” Venga, Ba ofi a : 

ario Vigésimo Cuarto del Cantón GuaYaquil ,* *el:20% de Mayo 
de 1.927 se realizó la,Reforma de Estatutos SBóciales” lá la 
compañías inscrita en el Registro tiercantil dereste"C cantón el 

eco Julio de 1988 de fs. 26.652. a 26.46%, No. 7.46% del 
estro Mercantil y: anotada bajo cel * No. 10.813 del 

Repertorio, la misma que fue convalidada mediante escritura 

pública otorgada ante el "Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 
mayauutl, Ab. j Francisco Yceaza Garcés 21 31% de Agosto' de 1987 
inbrariia el A de Julio de 1988 en el ¡Registro Mercantil de e 
Canta de fea 26.606 a 2ó616764 Hol. 7,470 del  Regi 
Murcrtil y anotada bejo el número 10.15 del Repertorio. 
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bo Laa LU 

PRESIDENTE 

o el Cargo de Gerente General de la Compañía CORFORACIOÓN : 

¿OMUNTCACIONES GLOBALFRESS C.A., Gueyaauil, ll de. septiembre 
1974. 
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En! la presente fecha o, ingerito uste 

Nombrarniento de Cruza l 

Follo(s) 45: 6.07 7% ist 7607 Y gistro Mercantil No, 
eS 133... Nepurtorio nf PZIES / 

Se archivan los Comprobantel 

  

¡Impuestos respactivos,, * 

¡Suayaguil, Delibes Y / ? 

a AZ 
7 ABI HECTOR MI 3UEL ALCIYA No ANDRADE 

Registrauor » ercanth del Cúmó vayaquil 
. | : 

  

    

  

Se: _tomé nota d : a este Nombramiento a foja ILLSL a — dol Registro Mercantil de/793 

Guayaquil, VELL AY Es 10279 

  ¡ AB HECTOR M, ALCIVAR AN ADE | ( Registrador Mercantit ¿él 
| Cantón Guayaquil 
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ha 
ATi» BV, YA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS FE LA 
OSPAnTA RACIÓN TE COMUNICACIONES GLOBALPRESO C..A, "EN 

IN
 

     
     

: 

. y agro. aces 21 días del omo de junio de 10036 
17 horasf en la oficina de la compaubiía situada cn Malecón 

£S Martine, mescanine,ce reúne la Junta Goneral de 
de la Compañía CORPORACION DE — COMUNICACIONES 

C.A., "En LIQUIPACION", de acuerdo a lo previsto en el 
280 de la ley de compañias con la asistencia de la 

totalidad del capital pagado micuma, representado por las personas 
cuyos nombres constan en la liota de accionistas confeccionada de 
conformidad con el artículo 281 de'la propia ley y que son: 
Abg. Alvaro Noboa Pontón, propietario de 1997 acciones, y señora 
María Elena Cisneros Feijoó propietaria de 1 acción, Ab. Luis 
Re Bajaña «propietario de Ll  cción y Roberto Baquerizo, 
propietario de 1] acción. Arlpmás e encuentra presente en la 

reunión la Gerente Gencral Cynthia Falques Florencia. Todas las 
aucioneo con ordinarias y nominativas de un .mil sueres cada una 

. das en el ciente pur ciento de su valor y con derccho aun 

      

   

   voto o o: sada una de ellas.Preside la sesión el Presidente de la 
comebbia Ab. Alvare  Nubva Pontén y actúa como secratraria la 
Gerente. General o Sra, Cynthia Falquez Plorencia. De deja 

  

   constancia que no asiuto a la reunión el Comisario de la compañia 
quicn ba sído especialmente e individualmente convocado. 
hac secretaria  Cxproga  Gue como. consecuencia de la lista de 
ocionitet aoiotentas e ha  fornulado queda constatado que se 
encuentra q sonte todo el capital pagado de la Compañía, esto 05 
dos millencs do rouecres. 
A contimiación el Sr. Ab. Alvaro Noboa P. hace uso de la palabra 

y manificsta que los arcionistas deben pronunciarse si aceptan la 
colebración de esta Junta Gencral Extraordinaria en la que ye 
deberá tratar y resolver sobre:”" La posibilidad de reactivar la 
compunia, de dejar sin efecto la escritura de aumento de capital 
otovaada c1 28 de agosto de 19025 ante la Notaria Vigésimo Octava, 
Ab. Nora Thompson de Viteri, aumentar el capital de la compañia 
on la cuma de tres millones de sucres mediante la cmisión de tres 

mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil cucres 
cada unas su forma de suscripción y pago; establecer la 
exiotoncia de un capital autorizado de diez millones do sucres; 
veformier cl. artículo quinto del estatuto social cn cuanto al 

capital y al número de acejones y autoriscar a la Cerente General 
y al Contraloro 4 quienes legalemente los subroguen a que 
suscriban la correspondiente escritura pública de reactivación, 
aumento y reforma del ectatuto social”. 

Luega de vidas cotas, palabras todoyw y cada uno de los accionictas 
ze pronuncian afitmativamenteao sobra lo. propuesto por el 
Pgeojódinte de la Compañía y manifiestan .npr mente que para la 
gelgpras don eos, unta renuncian a la forma de convocatoria 
cto loci en cl Estatuto. para cuya constancia y además en 
cti Y niente con lo dispuesto en el art. 200 de la ley de 

Cómbáigas oucecribirán la pregente acta. 
nETÉGidonto declara instalada la sesión y banificata 

o 

  

         

   

  

  
     

        

  

     

  

    

 



  

: | 

UN | 
ll 

due la Junta debe conocer y resolver dgolre e oljeto de la 

reunión. ' . 
Neto suido la ororetaria da lectura al punto del orden del dia 
que coo "Besolver cobre "la posibilidad reactivar lu compañía, 
dejar cin efecto la .rtitura de aumento de capital  vtorfada el 
22 de apagto. de 1095 anule la Notaria Vin mo ODotava Ab. Norma 
Thompeorn de Vqiteri, aumentar el capital de la compañía en la 
cuna odo bres millones de sucres mediante la emivción de bres mil 
nuevar acciones ordinarias y nominativas mil  suceres cada una; cu 

     
     

   
   

forma de o guscripeión y paso; resolver cobre la posibilidad «le 
etitablecero un capitalo satoriaado de discs millones de. ueres; 
reformar Cl artículo quinto delo cotatuto. social en cuanto al 
capital y al número le acciones y autorizar a la Gerente General 
y (at. Contralor de la Compañía o, a quienes logulmente los 
oubroguen a que suscriban la correspondiente escritura pública de 
reactivación, aumento de capital y teforma del estatuto social”, 

El accioniota Alvaro Holoa manifiesta a los demás accionistas que 
cs onto, ario regrtivar la conpeñía ya que la cuperintendencia 

de compañias La “dictado la recolución 1542 con fecha 22 de abril 
de 192991, pour la cual dicjuso la disolución de la comjañía y como 

esta ha  subsauado las causales por las que se ordenó Ó 
dicolución, la comatilía en condiciones de cor reacti A y Como 
encotorsó la ceibura de  augento de capital 01 22 de agusto de 
1905, ante Notaria Vifrésima OÚetrava, Mo. Norma Thompaon de 

: ado en proreso de Liquidación, es noc wio dejar cin 
vota eccritura ,) además se neo ita aumentar elo vapítal 
de la compañia a cinco millones óarres y 61 y roJune que 

¿Ll ocvimento a intenranonte pagado en  irancrario.Én esto momento 
¿lo or. teniuita  hula Roja indica que de la. conversaciones 
asinnidas con los ss yionistas puede con+tlulro que no eclán tn 
condiciones de jputicipar en cl aumento de capital y por lo lanto 
él como los accionistas María Elena Cisneros y Roberto Baquerizo 
Vo, eo forma individual y expresa renuncian asu derecho de 
preferencia a suscribir lar nuevas acciones a emitirse, por cl 
aumento de  copital. Por su parte el Ab. Alvaro Noboal Pontén 

maindfiosta que en este caco él está dispuesto a suscribir]y pagar 
la totalidad de las tres mil nuevas acciones a emitirse. 
buergo el Ab. Nobva indica a los señores accionistas, que de 
acuerda e las últimas reformas a la ley de Compañías 0 
com añías anónimas pueden establecer la existencia de un capitm 

autoricado y sería conveniente que este ses de dies millones de 
“vere, € indica que en elo caso de aumentarse el capital de la 
comía sería liodispencable reformar el artículo quinto del 

cectatuto social de la compañia. . 
Mabiondo escuchado estas palabras la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas entiró qu deliberaciones y luego de éstas, la Junta 
por unanimidad recolvió: 
Renctivartla compró CORPORACION DE. COMUNICACIONES —GLOBALPRECS 
CA. CEN TIQUIDACION,” 
Dejar cia. efecto la cocritura de «umento 

23. de «agosto de 1205. unte la Notaria Vig 
Thonrcon de Viteri. 
Aumentar ul capitel de la Compañía en 14 suma de tros millones de 
suert. mediarte dla emisión de 3.00% nuevas acciones ordinarias y 
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capital otorgada () 
limo Octava Ab. Norma 
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Moniastavación uo mil oucres cada una de ellas, las cuales cerán 
Y yodr iio ungleiento por ciento porel Ab. Alvaro Noboa Pontón y 

dgadis 41 cágnto por ciento de su valor en numerario. 
E almeñte la/Junta General Extraordinaria vesolvió establecer el 

o autoypizado de diez millones de sucres, además resolvió 
Ly e artículo quinto del estatuto social de la compañia el 

> quedará así: 
ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL: El capital cuscrito de la 
compañia es de CINCO MILLONES DE SUCRES, divididos en cinco mil 
acciones nouiaatitas y ordinarias de un valor nominal de mil 
puectes cada una numeradas del cero cero cero tuno al cinco mil 
El caj tal autorizado de la Compañía, es de Dicz millones do 
SUcros 
La Junta igualmente aprobó por “unanimidad de votos autorizur a la 
Gerente. General y al Contralor de la Compañía o a quienes 

€ mente los subroguen a que suscriban la correspondiente 

escritura de. reactivación, aumento de capital y reforma de 
cesbatuto. 
El accionistas suscriptor es de nacionalidad ecuatoriana. 
No habiendo otro asunto que tratar el Precidente concode un 
momneto de receso para la redacción de esta acta, hecho llo cual 
se. reinstala la cesión se da lectura a la misma quej queda 
aprobada por unaminidad de votos y sin modificaciones, fikmádola 
todos 'lo presentes. F)Ab. Alvaro Noboa Pontón ; F) Luik Rojas 
Pajañas FF) Muria Elena Cisneros Feijoó; F)Roberto Paquerizo; 
FiCynthia Falgues Floroencia.- ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL LO 
CERTIFICO 
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Notaria en alta voz a los comparecientes, 

ban «y firman en unidad de acto y conmigo 

C.C.No. 090595560-5 

C.V.No. 389-254 

R.U.C.No. 0990839540p1 

    SRTA. CINTHYA LQUEZ FLORENCIA 

C.C.No. 090898754-8: 

C.V.No.075-104 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL HES y DE JULIO DE MIL NO- 

VECIENTOS Y SEIS. 

         A a Un o de Úiter 

R, BROTÁRIA VIGESIMA OCTAVA 
CANTOS GUAYAQUE] 

RAZON: AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHÁ 25 DE AGOSTO DE 1.995, 

QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

LOS ESTATUTOS DE LÁ COMPANIA CORPORACION DE COMUNICACIONES GLO- 

BALPRESS C.A,, HE TOMADO NOTA DE QUE SE HA DEJADO SIN EFECTO 

SU CONTENIDO DE ACUERDO A LA COPIA QUE ANTECEDE.- GUAYAQUIL, VEIN- 

FIDOS DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEI    
TAMA VIGESIMA OCTAVA 

CAIOA GUAYAQU 

  

DOY VE: Que tomé nota al margen de la matríz de la escritura 
pública de Reactivación, Aumento de Capital y Reforma de 
los Estatutos Sociales de la Compañía CORPORACION DE 
COMUNICACIONES GLOBALPRESS C.A.EN LIQUIDACIÓN, celebrada 
ante la suscrita Notaría Vigésimo Octava del Cantón 
Guayaquil, con fecha: dieciocho de Julio de mil 
novecientos noventa y seis, del contenido de la Resolución 
numero noventa y seis- dos- uno- uno-cero cero cero 
cuatro mil doscientos treinta y tres, del Abogado 
Alfredo tionzaga Mateus, Intendente Juridico de la Oficina 
de Guayaquil, (É) de fecha veinte de Septiembre de mil 
novecientos noventa y seis.- Guayaquil, uno de Octubre de 
mil novecientos noventa y seis.- 

    

    

    
Ae bite 

Tlerl     Ab Moria Lo 

NOTARIA VIGES. + LAVA 

Caro GUAVAQUIL 
    

, En cumplimiento de le orde 

 



  

/ REACTIVACION: FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO: AUMENTO 
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nado en la Resolución NS P6=2=2=1-0004233,/ dictada el 20 de Septiembre 
de 1.096, for el Intendente Juridico de la Oficina de Mayaquil (E) « 
queda inscrita la presente escritura pública, la misma que contiene la 

    

   

  

GRITO Y HETORNA BE ESTATUZOS de "vCORPORACION 
BALPRRSS Coño", de fojas "20.138 a OS 17.043'401 Registre = 

Mercant1 y anotada bajo el nimero 28,874 

diez 'de Octubre de mil novecientos noventa y Registrador Mer 

cantil.- Pr reatildo > att, 

AB" HECTOR MIGU, L mu, 
A Mercantil del Canin Gusyaquil 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copía autóntica de la 

escritara plbiica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreta 733, - 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, For el señor Presidente de ya Repfb1i 
cas publicado en el Registro Oficial námero 878 de 29 'o Agosto de - 

1.975.- Guayaquil, dien de Octubre de míl nevec irlasn noventa y eeis,.- 
El Registrador Mercantil.- 

  

AB: HECTOR-WUL ALCIVAR ANDRADE 
Bagiizador Mercansil dal Cabo QU 

e 

CERTÍFICO: Que con fecha de hoy, se tomb neta de la presente escritura 

páblica que antecede a fojas A del Registro Mercantil de 1.906 Ya 

30.917 de igual Registro de 1.095, al margen de lhs inscripciones res 

pretivas.- Guayaquíl, diez de Octubre de mil novecientos noventa y seis, - 

El Registrador Mercantil.-    

    

Begisizador Mercantil del Camión CENPAGUE    

  
  

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 
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_da eperitura, de Constitpajón, lg SompaNa, denpminada,, 
- Corporggión, de Compnicaciones SLPPALPRESA. Co A> q 98, 0, 
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le dá su aprobación a la escritura que antecede.- 

Guayaquil, dieciseis de Octubre de mil novecientos 
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DR. MISUEL VERNAZA REQUENA J - — 0 NOTARIO. xv DE , SUAYAQUI, , oe "ata lroa to 

noventa y seis.- ya 
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